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El presente traslado se publica por medio electrónico en la página web de la rama judicial, a partir de su habilitación e implementación, por medio del artículo 9, Decreto legislativo nro. 806, junio 4 de 2020, Ministerio 
de Justicia y del Derecho.  
 
 
 
 
 
 
 
 

                            

JHON MILLER SUAREZ ALVAREZ 

SECRETARIO  


